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ACTUAR*, SIIT ULCL3IDAD DL RESORTES* DL SUSPLirSlOlT".
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La suspensión del camarín está combinafla con un dispositivo de se­
gundad capaz pala provocar el enclavai.liento del cai.¡ann soore las 
guias de recorrido, en el caso de ruptura total de los cables. Tal 
disposi ci on que da representaua en el qíuujo n 2 # 1 y sus ele me n t os 
principales son:

12.- Dos parejas de cuñas dentadas 1 y 1, que se deslizan a lo 
largo de las caras laterales de cada, guia 2 y 2t sin rostir con ellas 
mientras el servicio sea normal.

Dos palancas 3 y 3, intórmoviles en su punto de apoyo 4 y 4, 
Un extieuo de estas palancas sirve de suspensión de juego de curias 
dentadas 1 y el extremo opuesto b se apoya en la brida de amarre de 
los cables de suspensión 6 del camarín.. Ln el brazo de palanca 4-5 
existe un contrapeso 7 y 7, que actúa de antagonista con la tensión de 
los cades, y la tensión de estos mantiene las cuñas de enclavamien- 
to dn su posición mas baja.

®^ caso oe una ruptura total de cacles de suspensión 
®1 f un c i o n ai .'ii e u t o del dispositivo sena como sigue:

Paitando la tenáión de lis cables, los contrapesos 7 y 7, 
sumándose al mismo paso de la brida 6, hari&n mover las palancas 

 ̂ü 3, y subiria a._ brazo de suspensión de las cunas de enclavamicnto 
1 y 1. Lu, i orma especial ¡. c las guias 8 y 3 de estas cu..as hace 
avanzar la caro, dentada de ellas contra jbas paredes laterales de las 
guias 2 y 2, .'insta que ras aristas de los dientes se clavan en las 

guias. Una vez iniciado el enclavamientc de las cuñas, el mismo ceso



25,) del camarín, actuando sobre la brida de suspensión 6 y sobre las
guias de recorrido 2 y 2, y la retención del caiaarin queda asegurada por 
la acción de su mismo j¿-eso sin necesidad 43 ningún resorte.

i\T 0 T A.- Se reivindico, la propiedad de esta Patente ñor:
/ i-RL.ERO,- Un sistema de suspensión del camarín de los ascensores y mon­

tacargas caracterizados por tener un duspositivo dw wncla 
vamiento ^ontra las paredes de las giiiiaderas, preparado para entrar*

en funciones, por la sola acción de un contrapeso y son exclu­
sión de todo muelle, en el caso de producirse la ruptura de to­
dos los cables de suspensión,

S-nGUuDO•- Un dispositivo automático aplicable a los ascensores j¡t mon­
tacargas para actuar sin necesidad de resortes, de suspensor 
del camarín en el caso de ruptura totql de los cables de 
suspensión. Según se describe y reivindica en la presente Me­
moria Descriptiva y se ilustra en el dibuje que acompaña a la 
misma.

La Patente que se solicita ha de ape caer sobre " UU DISPO* 
oiriVO AUjaIjíJ.ICO APLICADLE A LOS ASCURSORES Y LÍOUTAGARGAS PARA ACTUAR 

SIU DECESIDAD DE RESORTES, DE SUSPELSlOlI"

Madrid 2 de Agosto de 1.930 
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